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UNIVERSIDAD DEL CAUCA 
JUNTA DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

 
APRECIACIONES SOBRE LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA No 015 DE 2023 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SONDA DE COLOMBIA 
 
 OBSERVACIÓN No 1 

 
1. CAPÍTULO III 
CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (1000 PUNTOS) 
 
Los documentos requeridos para la asignación de puntaje deberán ser aportados 
junto con la propuesta. 
 
SUGERENCIA/INQUIETUD: Por favor aportar el documento o anexo donde se 

informe como se debe presentar los servicios de Valor Agregado, para poder los 
proveedores ser calificados. 

 

ITEM MARCA REFERENCIA CANTIDAD 

    

 
RESPUESTA: 

 
El pliego de condiciones establece en el capítulo III criterios de asignación 
de puntaje que: 
 
“Para la obtención del puntaje el proponente deberá presentar documento, 
debidamente suscrito, donde indique la cantidad de Dispositivos a entregar 
y su referencia y modelo.” Se aclara que para otorgar los puntos 
relacionados a EQUIPOS WIFI PARA COBERTURA SEGURA DE SEDES, 
estos deben cumplir con las especificaciones indicadas en el capítulo III. 
 
Por lo anterior, la entidad lo invita a consultar el pliego de condiciones 
definitivo. 
 
OBSERVACIÓN No 2 
 

2. B. SERVICIOS DE VALOR AGREGADO (300) PUNTOS  
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EQUIPOS WIFI PARA COBERTURA SEGURA DE SEDES (300) PUNTOS:  
 
Con el objetivo de extender las capacidades de la solución de seguridad a sedes 
y oficinas remotas universitarias, se estipula el servicio de valor agregado del 
suministro de dispositivos de conexión inalámbrica que aprovechen las redes 
seguras para ofrecer acceso inalámbrico seguro al borde de la LAN de la 
institución.  
 
SUGERENCIA/INQUIETUD: Por favor aclarar si los equipos WiFi deben ser de 
la misma marca de la solución propuesta de Firewall 
 

RESPUESTA: 
 

El pliego de condiciones establece en el capítulo III criterios de asignación 
de puntaje que: 
 
“Los dispositivos entregados deben integrarse de manera nativa a la 
solución de seguridad brindada para ofrecer un ecosistema de seguridad 
único, consistente e integrado, brindando visibilidad de la red de extremo a 
extremo, y respuesta automatizada a amenazas.  
 
Los dispositivos entregados deben permitir la gestión de la red inalámbrica 
y la seguridad con la misma consola del sistema de seguridad perimetral 
brindado en la oferta, para optimizar la administración y tener un 
ecosistema integrado, permitiendo implementar políticas de seguridad 
consistentes en redes cableadas e inalámbricas. 
 
Los dispositivos deben permitir junto con las características SD-WAN de la 
solución de seguridad, el establecimiento de SD-Branch segura, Así como 
la posibilidad del acceso a la red corporativa de manera segura a los 
trabajadores remotos mediante la implementación de AP remotos. 
 
Los dispositivos deben soportar hasta 512 clientes por radio. 
 
Los dispositivos deben soportar 3 radios + 1 radio BLE Bluetooth Low 
Energy 
Internal: x4 Dual band Wi-Fi + x4 Tri-band Wi-Fi & Scanning + 1 Single band 
2.4GHz BLE/ ZigBee. 
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Los dispositivos deben soporta capacidad en 2.4 Ghz, 5GHz y 6Ghz, con 
velocidad por radio de hasta 1148 Mbps, 2402 Mbps y hasta 4804 Mbps.” 
 
Se solicita compatibilidad nativa desde el sistema de seguridad ofertado 
hacia los dispositivos wifi de manera que se permita la gestión de la red 
inalámbrica y la seguridad desde la misma consola del sistema de 
seguridad brindando un ecosistema de seguridad integrado y permitiendo 
el establecimiento de políticas de seguridad consistentes. Para cumplir este 
requerimiento lo más recomendado es que la marca de los dispositivos wifi 
sea la misma que la solución de seguridad perimetral ofertada.  
 
OBSERVACIÓN No 3 
 

3. 1.17. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O DECLARACIÓN DE DESIERTA 
DE LA CONVOCATORIA. 

 
La Universidad del Cauca, adjudicará el contrato al proponente que oferte el 
menor precio en la puja dinámica, Al proponente favorecido con la adjudicación 
se le notificará la adjudicación y deberá presentarse dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes, con los documentos para su perfeccionamiento. Así mismo, 
asumirá el pago de todos los gastos necesarios para su legalización. 
 
SUGERENCIA/INQUIETUD: Por favor aclarar porque el Capitulo III informa que 

la propuesta se define por “Criterios De Asignación De Puntaje”. 
 
RESPUESTA 
 
La universidad se permite aclarar, que la adjudicación del proceso se 
realizara mediante criterios de asignación de puntaje. 
 
Por lo anterior, la entidad lo invita a consultar el pliego de condiciones 

definitivo. 

OBSERVACIÓN No 4 
 

4. 1.20. CRONOLOGÍA DEL PROCESO  

Cierre del plazo de la licitación pública para la presentación de propuestas y 
apertura en acto público de las propuestas sobre No. 1. (evaluación componentes 
jurídico y financiero).  
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2 de junio hasta las 02:30 pm 
 
SUGERENCIA/INQUIETUD: Por favor ampliar el horario hasta las 4:00 pm del 2 
de junio del 2023 
 

RESPUESTA  

 
La entidad acepta la observación y lo invita a consultar el pliego de 
condiciones definitivo. 
 
OBSERVACIÓN No 5 
 

5. SERVICIOS DE SOPORTE E INSTALACIÓN  
 
Instalación, Implementación, configuración y puesta en marcha de las soluciones 
ofertadas  
 
SUGERENCIA/INQUIETUD: En la parte de configuración, por favor aclara si se 

va a migrar las configuraciones que tienen los equipos actuales a los nuevos 
equipos o si la configuración es desde cero. 
 

RESPUESTA  

 
La universidad se permite aclarar que el proceso de configuración implica 
el proceso de migración de la configuración de la solución de seguridad 
perimetral actual a la solución de seguridad ofertada. 
 
 
Universitariamente,  
 
 
ORIGINAL FIRMADO  
JORGE ENRIQUE BARRERA MORENO  

Presidente Junta de Licitaciones y Contratos 
Universidad del Cauca 
 
Elaboró:    Jorge Alberto Martínez Gallego – Componente Técnico – División de las Tic´s  
                 Laura Victoria Rodríguez Muñoz – Componente Jurídico – Vicerrectoría Administrativa 

                 Deicy Leandra Martínez Maca – Componente Jurídico – Vicerrectoría Administrativa 
Revisó:     Lady Cristina Paz – Componente Jurídico – Oficina Asesora Jurídica 
                 Diana Carolina Tovar - Componente Jurídico – Oficina Asesora Jurídica 

 


